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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Grenergy Renovables, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
GRENERGY RENOVABLES, S.A., S.A., comunica lo siguiente: 

“Se hace referencia a nuestra comunicación de 19 de octubre de 2023 (número de registro 
11381 CNMV) relativa a la compra de acciones propias de la Sociedad con el fin de mantener 
en autocartera acciones para planes de incentivos de opciones sobre acciones para personal 
clave de la compañía, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.3 del Reglamento Delegado 
(UE) 2016/1052 de la Comisión, se informa que, entre el 09 de noviembre de 2023 y el 15 de 
noviembre de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones sobre sus acciones 
propias al amparo del Programa de Recompra (información agregada e individualizada) 
Información agregada diaria   

Fecha 
operación 

Valor Operación 
Número de 

acciones 
Precio medio 

(EUR) 

09/11/2023 GRE Compra 8.873 24,97 

10/11/2023 GRE Compra 11.449 24,40 

13/11/2023 GRE Compra 13.000 24,45 

14/11/2023 GRE Compra 14.000 25,29 

15/11/2023 GRE Compra 15.000 26,43 

David Ruiz de Andrés - Presidente del Consejo de Administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Merlin Properties, 
SOCIMI, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Merlin Properties, SOCIMI, S.A., comunica lo siguiente: 

“I. El Consejo de Administración de MERLIN, ha acordado, con fecha de hoy 16 de 
noviembre de 2023, la distribución de un dividendo a cuenta de los beneficios del 
ejercicio 2023, por un importe fijo 20 céntimos de euro (0,20€) brutos por acción (el 
“Dividendo a Cuenta”) a cada una de las acciones existentes y en circulación que tengan 
derecho a percibir dicho dividendo. 
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II. En el marco de dicho acuerdo, el Consejo de Administración ha fijado que el Dividendo 
a Cuenta se abone conforme a lo indicado a continuación:  

(i) Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que tienen derecho a recibir el 
dividendo (record date): 27 de noviembre de 2023.  

(ii) Fecha de pago del dividendo (payment date): 12 de diciembre de 2023.  

Conforme a lo anterior: 

(i) La última fecha de contratación en la que las acciones se negociarán con derecho a 
recibir el dividendo (last trading date) será el 23 de noviembre de 2023; y 

(ii) La fecha desde la que las acciones se negociarán sin derecho a recibir el dividendo 
(ex date) será el 24 de noviembre de 2023.  

Del dividendo bruto por acción se deducirá, en su caso, la retención a cuenta 
deimpuestos a pagar que proceda.  

III. El pago del dividendo tendrá lugar a través de las entidades participantes en la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A. (Iberclear), actuando como agente de pagos Banco Santander, S.A. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información privilegiada comunicada por Audax Renovables, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Audax Renovables, S.A., comunica lo siguiente: 

“El Consejo de Administración de la Sociedad ha acordado llevar a cabo un programa de 
recompra de bonos (el “Programa de Recompra”) de la emisión en circulación denominada 
Issue Number 2 of Senior Unsecured Notes of Audax Renovables, S.A. 2020 (ISIN: 
ES0236463008, saldo en circulación 294.100.00€) (los “Bonos”).  

El Programa de Recompra se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Documento Base de 
Incorporación de Valores, así como en lo dispuesto en las circulares del Mercado Alternativo 
de Renta Fija y demás normativa aplicable.  

Descripción de los Bonos Cupón ISIN Saldo en circulación Importe objeto 
de la Recompra 

Issue Number 2 of Senior 
Unsecured Notes of Audax 
Renovables, S.A. 2020  

4,2% anual  ES0236463008 294.100.000€ Hasta €50MM 
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Motivo del Programa de Recompra de bonos   

El objetivo del Programa de Recompra es, entre otros, optimizar el nivel de tesorería 
disponible y el volumen y coste de endeudamiento financiero de la Sociedad mediante la 
gestión proactiva de los pasivos financieros en los mercados de capitales. Asimismo, el 
Programa de Recompra dotará de liquidez a los Bonos y por consiguiente a los bonistas que 
puedan estar interesados en desinvertir.   

Importe objeto del Programa de Recompra de bonos  

El Consejo de Administración de la Sociedad ha asignado un máximo de €50.000.000 al 
Programa de Recompra, que representa un total de 500 bonos de un nominal de €100.000 
cada uno.  

La Sociedad no se ha fijado un importe mínimo con cargo al Programa de Recompra, por lo 
tanto, no tiene ninguna obligación de cerrar operaciones y las ofertas podrán ser rechazadas 
por cualquier motivo. Aquellas que finalmente se formalicen, se realizarán a la total y 
absoluta discreción de la Sociedad.  

Duración del Programa de Recompra de bonos  

La duración del Programa de Recompra tendrá una duración máxima de 12 meses desde el 
día en el que el Consejo de Administración ha aprobado el Programa de Recompra. No 
obstante lo anterior, la Sociedad se reserva el derecho a finalizar el Programa de Recompra 
si, antes de que expire dicho plazo de duración máximo, hubiera adquirido el número 
máximo de bonos autorizado por el Consejo de Administración, o si concurriese alguna otra 
circunstancia que así lo aconsejara.   

La interrupción, finalización, modificación o prórroga del Programa de Recompra, así como 
las operaciones de compra de bonos realizadas en su virtud serán debidamente 
comunicadas al mercado mediante las correspondientes notificaciones de Otra Información 
Relevante.  

Gestor del Programa de Recompra de bonos  

El Programa de Recompra tendrá como gestor a PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A., quien 
realizará la compra de los Bonos en nombre de la Sociedad.   

Las solicitudes de información que los bonistas tengan en relación con el Programa de 
Recompra deberán ir dirigidas a PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A. (Teléfono: 94 647 94 
00/ Email: pkfrentafija@pkf-attest.es).    

PKF Attest Capital Markets, S.V., S.A. realizará las operaciones de compra realizadas en 
ejecución del Programa de Recompra en los términos previstos en la normativa vigente.  

Francisco José Elías Navarro - Presidente del consejo de administración” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Caixabank, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Caixabank, S.A., comunica lo siguiente: 

“Como continuación a la información privilegiada de 18 de septiembre de 2023, con número 
de registro 1973 (CNMV) relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado 
por parte del Consejo de Administración de CaixaBank y puesto en marcha por la sociedad, 
de conformidad con lo previsto el artículo 5 del Reglamento (UE) nº. 596/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 sobre el abuso de mercado, y los artículos 2.2 
y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) nº. 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
CaixaBank informa que ha realizado las siguientes operaciones sobre acciones propias entre 
el 10 de noviembre y el 16 de noviembre de 2023 (ambos incluidos), sobre la base de la 
información recibida de Bofa Securities Europe SA, gestor del programa de recompra: 

 

El número de acciones compradas hasta la fecha como consecuencia de la ejecución del 
programa de recompras asciende a 79.457.362 que representan un importe de 301.009.818 
euros equivalente al 60,2 % del importe monetario máximo.  

Nombre del emisor: CaixaBank, S.A. – LEI 7CUNS533WID6K7DGFI87  

Referencia de las acciones ordinarias de CABK: ISIN ES0140609019” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 
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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Sacyr, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Sacyr, S.A., comunica lo siguiente: 

“Sacyr comunica, con efectos del día de hoy, la suspensión temporal del contrato de liquidez 
suscrito con Banco de Sabadell, S.A. el 10 de julio de 2017, según la Norma 4ª d) y la Norma 
5ª.2 c) de la Circular 1/2017, de 26 de abril, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
sobre los Contratos de Liquidez. 

La suspensión se produce para habilitar la adquisición de 10.265.033 acciones propias 
mediante la compra en bloques que Sacyr va a llevar a cabo como consecuencia del 
vencimiento de instrumentos financieros derivados (forwards) formalizados con varias 
entidades financieras al haber elegido la Sociedad la entrega física. 

Las acciones se destinarán a dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Oferta 
Incentivada de los bonos convertibles emitidos por la Sociedad en 2019 (ISIN XS1982682673) 
cuyos resultados se publicaron en otra información relevante nº de registro 25.354 el pasado 
10 de noviembre de 2023. Madrid, 17 de noviembre de 2023.  

Carlos Mijangos Gorozarri - Director General de Administración y Finanzas” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Laboratorios 
Farmacéuticos Rovi, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A., comunica lo siguiente: 

“En cumplimiento de los deberes de información previstos en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, en relación con 
la comunicación de información privilegiada de fecha 26 de julio de 2023 (número de registro 
1926 CNMV), relativa a un programa de recompra de acciones propias (el “Programa de 
Recompra”), y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado 2016/1052, de la Comisión, de 8 de marzo, Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. 
pone en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido entre el 10 de noviembre de 
2023 y el 16 de noviembre de 2023, ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 
propias acciones al amparo del Programa de Recompra. 
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Fecha de la 
operación  Valor  Operación  

Centro de 
negociación  

Número de 
acciones  

Precio medio 
(€/acción)  

10/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  49,59  

10/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  49,33  

10/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  49,34  

10/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  49,31  

13/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  48,75  

13/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  49,01  

13/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  48,98  

13/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  48,84  

14/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  11.635  50,21  

14/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  50,33  

14/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.543  50,30  

14/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.254  50,31  

15/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  50,55  

15/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  50,58  

15/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  50,57  

15/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  50,58  

16/11/2023  ROVI.MC  Compra  XMAD  14.200  50,42  

16/11/2023  ROVI.MC  Compra  TQEX  600  50,37  

16/11/2023  ROVI.MC  Compra  AQEU  1.800  50,38  

16/11/2023  ROVI.MC  Compra  CEUX  3.400  50,37  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Arima Real Estate 
SOCIMI, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
Arima Real Estate SOCIMI, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la Otra Información Relevante publicada el día 28 de julio de 2022, y número 
de registro 17660 (CNMV), relativa al inicio de un plan de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad al amparo de la autorización de 
la Junta General de Accionistas de 28 de junio de 2022, (en adelante, el “El Plan de Recompra”), 
dicho Plan de Recompra, que no constituye un programa de recompra de acciones al amparo 
del Reglamento (UE) 596/2014, de 16 de abril de 2014, sobre abuso de mercado y del 
Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se 
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completa el Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, y tal y como se informó que la 
operativa del Plan de Recompra se ceñirá, por analogía a las condiciones previstas en el 
artículo 5 del RAM y el Reglamento Delegado 1052/2016, a continuación se detallan las 
operaciones efectuadas en virtud del Plan de Recompra durante el periodo transcurrido 
entre el 10 y el 16 de noviembre de 2023: 

Fecha 
operación  Valor  Operación  

Centro de 
Negociación  

Número de 
acciones  

Precio medio 
(EUR)  

10-nov-23  ARM  C  XMAD  1.009  6,30000  

13-nov-23  ARM  C  XMAD  1.101  6,20000  

14-nov-23  ARM  C  XMAD  1.114  6,15000  

15-nov-23  ARM  C  XMAD  1.198  6,25000  

Luis Alfonso López de Herrera-Oria - Consejero Delegado” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Fluidra, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo , 
comunica lo siguiente: 

“En ejecución del Programa de Recompra de acciones propias de la Sociedad destinado a 
implementar el plan global de compra incentivada de acciones para empleados de Fluidra y 
publicado mediante la comunicación de Otra Información Relevante de fecha 12 de julio de 
2023 con número de registro 23562, y con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, 
se informa de que en la Fecha de Adquisición correspondiente al mes de noviembre de 2023 
(15 de noviembre de 2023), se han llevado a cabo las operaciones que figuran a continuación, 
todas ellas realizadas en Bolsas y Mercados españoles: 

OPERACIÓN FECHA TITULOS PRECIO 

COMPRA 15/11/2023 6.705 18,6676 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 2023 
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados.  

BME 
Plaza de la Lealtad,1 
Palacio de la Bolsa 
28014 Madrid  

www.bolsasymercados.es 
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